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DI LA FUViBflIA DI KiOBOBt.
SE POBLICA LOS MAErics, MIERCOLES, VIERNES Y SABADOS

PARTE OFICIAL.

PRESIDEiNCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

$S. MaM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULARES.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guer
ra con ftíchü 29 de Enero próximo pa
sado dice á este dé la Gobernación lo 
que sigue:

«Excmo. Sr : El Capitan general de 
Valencia con feclia 7 de Jnnio del año 
próximo pasado elevó á este Ministeiio , 
una insbncia promovida por D. Manue* 
Gil Sucljordi, jefe que fue de la segun
da compañía de voluntarios de la pro
vincia de Castedon durante la pasada 
guerra civil, solicitándose le abone an 
saldo de 4.931 pesetas que resultó à 
favor de diiba fueiza á su disolución; 
pa.sada esta petición ccmo otras de la 
misma índole á informe riel Centr.i ad' 
minislraiivo dee&ie Departamento re
sulta que, aunque del examen de las 
cuentas ccrrientea de los ejercuios res
pectivos. aparece ser exacto el saldo

que reclama la compafiía de Castellon 
y las que en su casóse encuentran no 
puede procederse á su inmediato abo
no hasta tanto que los pueblos que to
davía no han podido formalizar sus 
cuentas, lo verifiquen, pues en ellas 
pueden resultar cargos contra las ex- 

I presadas fuerzas, y esta consideración 
se funda en la de que en muchas oca
siones los voluntarios de que se trata, 
eran los encargados de cobrar las con
tribuciones y hacer efectivas las multas 
impuestas por los Generales en Gefe, 
por lo cual no será extraño que en 
aquellas cuentas aparecieren recibos, 
cuyo importe hubiera que deducir de 
los sa dos que se reclaman y que es 
conveniente retener en la eventualidad 
de esta contingencia come Depósito, á 
responder de di. has extracciones. Como 
no es equitativo ni justo que los indi
viduos pertenecientes a est.as fuerzas á 
quienes corresponda percibir el impor
te de tales saldos, sufran las-conse
cuencias de la morosidad de los pue
blos en formalizar sus cuentas; el Rey 
(Q* R' 8-)» 1^3 tenido á bien disponer 
me dirija á V. E. como de su orden lo 
verifico por si en vista de lo expuesto 
estima procedente que por ese Minis
terio de su digno cargo se prevenga á 
los Gobernadores civiles de las provip- 
cias de Cataluña j Valencia que han 
sido teatro de la pasada guerra civil, 
intimen á los pueblos de sus demarca
ciones respectivas que no tengan pre
sentadas las rccLmaciones de los su- 
mihistros en metálico ó en especie que 
hayan hecho en la época de referencia 
<0 verifiquen dentro de un plazo de 
1res meses que terminará el 20 de 
Abril próximo; en la inteligencia, de 
de que trascurrido este, nose admitirá 
'aclamación alguna y ge considerará 
caducado ti deiecho que pudiera cor- 
n-spooder al pueblo que .e excediese 
de tai termino.»

Lo que de Heal order omunicada 
por el Excmo. Sr. Mi«b<ro de la Go- 
b.™cioúdigoáV. S. para su conoci
miento y á fin de que se publique en el

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación dice con esta fecha al Gober
nador de Valencia lo siguiente;

«En vista de la consulta de esa Di
putación provincial sobre si le será ó 
no permitida al formar su presupuesto 
para el próximo aún económico, utili
zar los ingresos que están autorizados 
por el capitulo 2.’ de la ley de Presu
puestos y Contabilidad provincial de 20 
de S liembre de 1365. Visto el articu
lo 78 de Id ley provincial de 2 de Oc
tubre último, en el qae se ordena á 
las Diputaciones provinciales sujetar la 
contabilidad de sus fondos á las dis
posiciones de la ley y reglamento de la 
fecha primeramente citada en cuanto 
fuesen aplicab.'es al sistema de impues
tos vigentes: Vistos los artículos 81 y 
82 de la mencionada ley provincial, 
que determinan los recursos que han 
de poder utilizar aquellas corporacio
nes para cubrir los gastos consigna
dos en sus presupuestos; y consideran
do que los medios de ingreso estableci
dos por el cap. 2.° de la referida ley de 
20 de Setiembre de 1865, no pueden 
concillarse con el sistema de impues
tos vigeute, siendo por lo tanto nece
sario cumplir lo que preceptúa la vi
gente ley provincial en los artículos de 
que se ha hecho mención S. M. el Rey 
(n B' S )» se ha servido disponer se 
oidene á esa Diputación provincial se 

tenga á estas disposiciones al formar 
su presupuesto para el añt) económico 
de 1878 á 1879, De Real órden lo co
munico á V. S. para ?u conocimiento, 
el de esa Diputación provincial y efec
tos consiguientes.»

1 Boletín Oficial de esa provincia á los 
efectos consiguientes.

Dios guarde ó V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Febrero de 1878.=El 
Subsecretario, Lope Gisbert.

Sr. Gobernador de la provincia de Lo
groño.

bo que de la propia Real órden co
municada por el expresado Sr. Minis
tro traslado á V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde á V. S. mochos afios. 
Madrid 19 de Marzo de 1878.—El Sub
secretario, Lope Gisbert.

Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Logroño.

Con fecha 13 del corriente dige al 
Gobernador de la provincia de Ponte
vedra lo que sigue.

«Vista la comunicación de V. S. de 
6 del actual, cousullando si deberá 
obligar á los Ayuntamientos de esa 
provincia á que formen y le remítan 
sus respectivos presupuestos munici
pales del próximo año económico, 
dentro del término que establece I ar
tículo 150 de la vigente ley manici- 
pal, ó si convendrá esperar á que la 
Diputación provincial forme el sayo y 
reparta el contingente qae debe figu
rar en aquellos; creo necesario maii- 
festarle, que siendo obligatorio al Go- 
bierno y à sus delegados cumplir y ha
cer cumplir las leyes del reino tales co
mo han sido promulgadas, conciliando 
en la mejor forma posible los términos 
contradictorios que en ellas se obser. 
vasen, es indispensable que los Ayun
tamientos se atemperen en el referido 
asunto á lo que previene la circular de 
esta Dirección de 1.” del corriente 
mes, pudiendo siu embargo salvar la 
dificultad que motiva la consulta de 
V. S., consignando como contingente 
provincial en los presupuestos munici
pales de 1878-79 la misma cifra que 
haya sido señalada por la Diputación 
para el actual año económico, sin per
juicio de las operaciones que á su 
tiempo debao practicarse, á fin de le
galizar la alteración que resulte del 
nuevo fépartijuieoto qae oportuna-
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raecle acuerde la corporación provin* 
ciaî.”

Y lo transcribo à V. S. para su Cü- 
nociinienlo y efectos oportunos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid *20 de Marzo de 1878 '—El 1)¡- 
reclor general, José M. Rodriguez.

Sr. Gobernador de la provincia de Lo
groño.

1DMIMSTRÀCI0N PROVINCIAL.

ADMINISTRACION ECONOMICA

MINISTERIO DE HACIENDA. ,

Dirección general de iwpuesíos. j

CIRCULAR. '

Las dificultades que causa en ;a r:- * 
caudacioQ del impuesto de Consumos • 
y Cereales la negligencia por parte de 
algunos Municipios en acordar los me
dios de satisfacerle, à que se refiere el 
art, 186 de la ' Instrucción de 24 de 
Julio de 187o; la necesidad de regula- 
ri¿are toi servicios, y la conveniencia 
de evitar que en los repartimientos 
vecinales del cupo y recargos de dicho ! 
impuest) se ‘obrqoonga la arbitrarie
dad a la justicia, y que las malas pa- i 
siones echen el mayor peso sobre los í 
contrarios, los auieates y los indefea- ; 
80S, pro luciendo rencores y venganzas 
y reclamaciones justificadas é innume
rables; catsas y efectos que crean en 
muchos pueblosgrave malestar y odio- ' 
sidades invencibles; con la convicción 
de que cuando los repartos se hacen 
acertadamente, el impuesto resulta 
l evadero y fácil, y en ninguna manera 
insoportable y odioio, como en oír® 
caso acaece, mueven á esta Dirección 
á d ciar á V. S., para su cumplimiento 
y el de los Municipios, asociados v 
contribuyentes, las diapoiiciones á 
saber;

De la elección de medias para satisfacer 
el impuesto de Consumos y Cereales,

1 .‘ El dia 4 de Abril próximo se 
reunirá cada Ayuntamiento encabe
zado Con iripltí numero de canlribu- 
} C'les quH repris i.ieii Io tas las clases, 
y avuruaráa los ine iioi de hacer efec- 
livo el ru db íami lítu general por 
uno, si lütre pos.bie y conveniente, y 
si no pjr varios de loa meoios que'au
toriza dicáü art. 186 de la Instrucción ; 
dando el dia siguiente cuenta de lo 

* acordado á esa Administración.
* Si el medio acordado fuese el 

eocabezamiento ó encabezamientos 
parciales con los gremios, deberá acor
darse también si han de concederse, 
en caso necesario por menos precio 
que el asignado á cítda especie; y di 

acordarlo así, nunca podrá ser por can, 
tidad inferior á las dos terceras partes 
del cupo y sus recargo.. También so 
acordará en el mismo acto que la can 
lidad qae en tal caso resulte sin cu
brir se hará efectiva, con su corres
pondiente recargo, por medio de re
parto; perose recomieuda que los en
cabezamientos Con los gremios sean por 
el total cupo y recargoi de la especie 
cuque traten.

5 .* Si los Ayuntamientos y contri
buyentes asociauos acordasen el ar
riendo, y coüsiderasen mejor que el 
llegar á verificarlo eo segunda subasta 
por las dos tere ras parles del cupo 
de lodcsó cada una de las especies la 
admini.ili’r.ciun municipal o el reparto, 
podrán acordar desde luego, si lo es
timan convenienie, que se inteule el 
arriendo por el cupo total y recargos, 
i'. as el .ó por 100 de cobranza; y que 
si nu se obtiene en la subasta primera 
por la totalidad, sin celebrar la se- 
guada tenga lugar la adininistracion ó 
el reparlimientc,

4 .^ Si el medio acordado fuese el 
arriendo con facultad exclusiva ea las 
ventas, que solo pueda verificarse en 
poblaciones que no tengan mas de 5000 
habitantes dentro de su término mum 
cipal, y p ira cuyo acuerdo es nece 
sario que entre lOa contribuyentes aso
ciados estén representados los cose- 

i cheros, los fabricantes y lodoi los in
dustríales que al por mayor ó al pop 
menor especulen con las especies, de
berá solicitarse el indicado privilegio 
de la Diputación provincial el dia 5 de 
Abril.

5 .* La Administración por su par
te, conocedora de los pueblos que han 
acordado la exclusiva, encarecerá á la 
Diputación la conveniencia de que re
suelva coa la mayor brevedad las so
licitudes, y al efecto evacuará los in
formes que aquella pida en el preciso 
^érmino de cuatro dias, y si algún 
pueblo de mas de 5.0jü habitantes hu
biese acordado la excluiivi, desapro
bará el acuerdo con toda brevedad 
para que por una inteligencia equivo
cada ó pretensión indebida no se re
trase la realización de los medios pro
cedentes, y comunic..rá á la Diputación 
que ha desaprobado el medio por no 
ser practicable sin ¡a aprobación del 
Gob.erao.

6 .* Si el medio que - í «icurjMie 
fuese la admmistrácion uiu icip I, el 
AyuoU.mie-no y aiocau.* aeb.ra') 
a<;orda también si h in de efectuarse ó 
n J « for »£ de las esp^cie^ existeates en 
los es-ablecimientoí d« venta, para 
cobrar é no à la adniuistracion aute- 
nor loj derechos de las existencihs 
qce resulten, y asimismo si han te 
efectuarse ó no aforo i y cobrarse ó no 
los derechos al cesai la adainislncion 
y al propio tiemf o acordarán también 
si lo conceptúan necesario, que se co
bre por repartimiento la tercera parte 
del cupo y recargos, en periodos tri

mestrales, de los cuales solamente se 
hara efectivo el primero si la recauda
ción obtenida permitiese prescindir de 
lof restantes,

7 .* También acordarán con los aso
ciados celebrar una reunion cada raes, 
del 8 al 15, para examinar la recau
dación del mes anterior y el estado de 
las especies adeudadas, que debe re
mitirse á la Adraraútraciun, a fin oe 
acordar en su vista loque cirresponoa 
al mejor servicio.

8 * En el vaso de realizar por r - 
parlo dicha tercera paite, deberán ce
lebrar o’ra reunion par.» acordar si se 
puede Ô no prescindir del lodo ó par.e 
de esta cobranza eu viita de la recaii- 
dacioD obtenida. Este acuerdo del e 
tener lugar el dia último del primir 
mes de cada trimestre.

9 .“ El Síndico del Ayuntamiento 
y un asociado que eiigi.'án «ntre si I >s 
asieleiites cuidarán de que para la fe
cha de dichas reuniunes esiéu conclui
dos ici datos y anlacedenles que debí n 
examinarse.

10 . El medio ó medies adoptados 
deberán los Ayunlamieiites somelirlOs 
a la aprobación de esa oficina, remi- 
lír^nuo á la misma al efecto copia del 
acta de*! acuerdo á ¡que se 'refiere la 
disposición anterior con fecha 5 de 
Abril Como queda indicado, de mane
ra qíeel 8 obre en eia Adrainistracran 
por la que deberá aprobarse si proce
de con la necesaria diligeucia para que 
el Ayuntamiento respectivo pueda cum
plir oporlunameute loaos sus deberes, 
a cuyo fin es impreseindiole que la 
tprobacioo obre en las Corporaciones 
municipales el dia 30 ^del próximo 
mes de Abril.

De la Administración municipal.

11 . Si el medio que haya resul
tado acordado fuese la adraiuístacion 
municipal, el Ayuulamieiito y el Al
calde cuidarán de que se ctmpian las 
formalidades y reglas establecidas por 
la Instrucción para la Haciemla, cui
darán de que imprescindiblemente se 
lleven los libros de ingreios para l«js 
dias psres é impares, como aquella 
establece; de que mensualmenlc, y 
si la Administración ec mómica lo exi
giese, semaoalaeoltí se rind» á la mis
ma notado la recauda lion obtenida, 
( eteiin nando lo qur corresponda á 
derechos de tarifa, rec; *gos y arbitri is 
si IOS hubiere aitoi izad is, y el impo 
le total deloH tres cune iplos. '

12 As m smo deo< ráu rendir, y 
la .Administración cuio trade exigirk» 
el estado del número d- unidades ,le 
cada especie aileudadis durante >1 
mes, y el importe de sus derechos, 
dato extrema lameole i ecesario y co.j- 
veniei’te à los mismos ilunicipios y al 
público, por cuanto puede, como aol >s 
ha acmlecido, ser ocankn di alivio ra 
elgraíameu, ebm nando especies que 
resultasen poco productivas en toda 
España,

13 . En manera alguna acordarán 
ni permitirá la Administración econó
mica que se cobren arbitrios sobre es
pecies no inclu’dos en la tarifa oficial 
como no haya el Ayuntamienío obte
nido autorización especial, expedida 
por el Ministerio de la Gobernación, 
la cual í'eb'rán solicitar,si tales ar
bitrios f. esen necesarios, con la anti
cipación oporliina, para que pueda 
otorgarse ó negarse ánies del !.• de 
Julio de caca año.

14 . La .V'Jministracion municipal, 
lo misijK que los arrendatarios, pro
curará anteé, de !.• de Julio tener efec- 
iiados o i conciciios especiales con los 
vicinos leí extraradio por los consu
mos que signifiquen sus familias ó es- 
ti'^bleciinien os, á fin de obtener los in- 
g'esos oportunamente; en la inteligen
cia deijue á los que no concertados no 
pueden ap ¡carselas declaraciones con- 
it nidas en lacircnlar de esta Dirección 
di 25 de Agosto último.

De los Eacabezamienlos parciales.

15 . Cuando el medio adoptado sea 
el encabezamiento parcial con los gre
mios tratantes en las especies gravadas 
servira de base para celebrar estos en
cabezamientos la Cantidad señalada á 
cada nua de las especie*/ poro su pre
cio será determinado por convenio en
tre cada gremi) y el Ayuntamiento, 
sin que, como queda dicho pueda con • 
venirse inferior á las dos terceras par
les, si por acuerdo anterior con los 

‘asociados se autorizó. El déficit, si re
sultar?, eulre el importe de los enca
bezamientos pncidles y el total enca
bezamiento general ó cupo, podra cu
brirse por reparto vecinal, asi como el 
recargo, que no puede exceder del 
100 por loo.

16 . Estos encabezamientog parcia
les procurarán acomunarse á las pres- 
cripciooes contenidas en los artículos 
179 al 183 inclusives de la Instruc
ción; bien entendido que el reparto à 
qoe «e refiere el art. 180 es especial 
entre los individuos del gremio por la 
especie en que traten, y no le« releva 
de figo.'ar por sí y sus familial, cria
dos, ec.,eii el roparto general déla 
cantidad que l os eocabezamii ntos par
ciales ó arriendos especíale de otros 
artículos dejen sin cubrir.

17 . De conformidad con lo que 
autoriza el art. 185 déla In.'^truccion, 
pueden tambieo celebrarle eocabeza- 
mieiitüa pal ci al es ó conciertos con lis 
l.jibrad«ré,s, par los jornaler.is que se 
oiupao en lis labores del campo, don
de hubitíií costuribre de proveer á es
tos de h . Hi.pstie» de consum ) diario, 
pe'o ec cs.e cano nc podrá a figurar 
dichos j Tualeros en el reparto, ri po
drán impufarse sus principales, que 
solo figu"amonen él por si, sus fami
lias y cr ados.

18 . Las obligaciones de encaoeza* 
míenlos parciales que suscriban los 
gremios tratantes de las especies, de-
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berán retnilirse por duplicado para su 
aprobación al Jefe económico ànlcs del 
15 de Abril, y aer aprobadas, si pro
cede, j ‘levuellasal Ayunlamienlo an
tes del 50.

Dt los arriendos munie ijoales 
á libre venta.

«
49 En la inteligencia de que los 

medios adoptados son los pr»)cedenles 
y obtendrán la aprobación de la Ad
ministración económica, sujetándose 
los Ayuoiamienios a! capítulo 31 de 
la ios ruccion, deberán anunciar las 
subastas con ocho dias de anlicipacinn 
cekbran-lo la primera el dia 12 de 
Abril, la según la y última si hnbf» 
propódeion si no mejorase la obleoidi; 
en un 5 por 100 por lo menos,

20. Si por no cubrir el tipo de k 
subaíta no hubo postores en la 
primera, deberán aceptarse en la 
s gurda el d a 20 proposiciones que 
cubran ks dos terceras potes, y de» 
pues puja à la llana, si el Ayunta- 
miento y asociados i o hubieren acor
dado la admioistracioo ó el reparto 
mejor que verificar el arriendo.

21. En el Caso de que en esta se
gunda subasta se presenten postores 
por las dos terebras partes ó más, cu
yos ofrecimientos deban aceptarse por 
no haber dado resultado la subasta 
primera ni haberse’acordado con les 
asociados nada en contra, se anun
ciará y tendrá luaarel dia 28 una ter
cera subasta en la que no se ar-eptará 
sino la mejora del 5 por 100 y sobre 
ella pujas á la llana, adjudicándose 
el ariienJo al mjor postor.

22. Si no se presentasen lícilado- 
r^s en la segunda subasta del dia 20, 
quedará esta abierta por ocho dias 
hasta el 28, y si dentro de ellos se hi
ciere proposición por las dos terceras 
parles del tipo, se anunciará al pú
blico la celebración de la tercera subas
ta el dia 5 de .Mayo, au ique se traspase 
en estos días el pkzo que para dar 
por terminadas hs subastas señala el 
art. 197 da la Instrucción.

23. Esto no obstante, para el 10 
de Mayo, oomo 'a Instrucción previene I 

deberán estar terminados y remitirse 
al Jefe ecocóm’co para su aprobación 
los expedientes de subastas.

24. Del resultado de cada una se 
dará conocimiento inmediato à la Ad
ministración , y esta cuidará do 
exigirle para obtener antes los expe
diente» cuando sea posibie.

25. En los pliegos de condiciones 
de los expedientes ae subasta se ex
presara siempre, como está prevenido, 
la c'ase y cantidad de la fianza que ba
ya de prestar el arrendatario.

26. En el caso de que se desaprue
ben por la Adminisir cion los expe
dientes de arriendo, se procederá, como 
previene el art. 199, sin demora á 
auunciar con ocho días de anticipación 
otra subasta unica, à menos que el 
Ayuokmiento y el rematante avenxan 
a suprimir ó modificar las condiciones 
ilegales, causa de la desaprobación, en 
cuyo caso se remitirá el expediente de 
nnevo al acuerdo de la Adminis
tración.

27. Los Ayuntamientos el !.• de 
Julio podran dar posesión interina á 
los rematantes aun cuando no hayan 
recibido el expediente aprobado, sin 
perjuicio d^ cumplir lo que acuerde la 
Admioistracioo, la cual cuidará de que 
la aprobación recaiga y conste en el 
pueblo antes de dicha fecha para que 
la posesioQ sea definitiva el expresado 
dia 1.-

28. Antes de !.• de Julio, en cons
tando aprobada por la Aiministra- 
cion la subasta, procederán los arren
datarios,con la aquiescencia del Alcal
de, à efectu ir los conciertos del extra
radio á que se refiere la disposición 14 
de esta órdeo.

De los arriendos municipales con la 
facultad exclusiva en las ventas,

29. Teniendo presente cuanto pre
vienen los capítulos 22 y 32 de la 
Instrucción, y habiendo acordado esta 
clase de arri ndo el dia 4 de Abíii 
cim triple número de cun'.ribuyenles, 
entre los que estuviesen representa
dos, como queda dicho, los cosecheros, 
fabricantes y especuladores» y dado 
coDocirnieuto el dia 5 á la Administra

ción econónica de la provincia, si se 
obtiens Is aprobación del medio por la 
mi-'ina, sin perjuicio de lo que en de^- 
Híiiva resuelva la Diputación, y expre- 
s"ndo eda coJdicion en el pliego de 
condiciones del arriendo, podrán anui- 
ciarse oportunamente, y verifiearse las 
subastasen los días 12de Anrií la pri
mera, 20 la segunda y 28 la tercera, 
si fuese necesaria, como se ha sefiala- 
do para los arrieodes con libre venta, 
á fin de que el 10 de Mayo, según la 
Instrucción previene, obren ultimados 
los expedientes ei la Administración 
económica.

30. Como queda dicho en la dis
posición 28, podrán estos arrendata
rios proceder cobo ¡os otros al cum
plimiento de la 14 de eila orden.

: Del repartimiento vecinal, 
l

j 31. Guando se acuerde satisfacer 
j el total encabezimieulo ó la cantidad 
I que resulte sin cubrir li se plantean 
’ otros medios, y el recargo muuicipal 
, respectivo por medio oel repartimiento 

vecinal, so procederá con arreglo al 
capítulo 32 de la Instrucción.-

32. Este medio, que siendo el mas 
económico resulta el mas gravoso por 
obra de la injusticia distributiva, re
quiere suma atención para evitar en 
cuanto sea posible^ las fundadas recla
maciones que con frecuencia motiva, 
por falta de un pr.icedimiento legal y 
determinado que fije reglas de imposi
ción desarrollando el criterio que la 
Instrucción establece.

55. Autorizado que sea el reparti
miento se elegirá p.ira ejecutarle un 
número de vecinos igual al de los Gev. 
cejales, y para que seguramente tengan 
representación las diveraas clases con
tribuyentes se elegirá por sorteo de 
cada clase un repartidor hasta reunir 
la tareera parle de repartidores, eli
giendo el Ayuntamiento también entre 
las demás clasei, sin sorteo. las dos 
ktceras parles restantes hasta comple
tar el mi nero de reparlidore-i.

5í. Esta elección se verificará por 
el Ayuntamiento en sesiau; pública ex
traordinaria, à la cual invitará á 
concurrir à Ire» individuos que sepan

leer y escribir por cada una de las cla
ses coatribuyectes; y en las pequeBas 
p 'blaciones, donde no pudieran asistir 
tantas personas en que enneurran di
chas circuustancias, las que sea posi
ble que las tengan, procurando de to
das maneras que presencien la elección 
tres individuos por cada clase.

35. Elegida la Junta repartidora, 
consultará esta para la clasificación de 
los contribuyentes el reparto de la 
contribución territorial, la matrícula 
de subsidio y los repartos anteriores 
municipales ó de consumos que obren 
en la Secretaría del Ayuntamiento; te
niendo muy presente que el reparti
miento de consumos y cereales ni pue
de ni debe ser proporcional ni relativo 
á las cuotas que paguen de cootribu- 
chio, porque se convertiría en recarge 
de ellas, sino un dato para atribuir la 
clase á que corresponde; pero si por 
ejemplo, el mayor contribuyente fuese 
soltero ó viudo con un solo criado, no 
«e le podrá señalar mas cuota que la 
que corresponde á doi personas de la 
rimera clase.

36. Respecto á los criados, deben 
distinguirse los criados propiamente 
dichos que viven inmediatos à sus amos 
y participan generalmente de su siste
ma de aliraentacioog y los jornaleros 
que reciben el sustento diario.

37. Los primeros pueden figurarse 
en la clase que sus amos, y si pasaren 
de seis, en la inmediata inferior; pero 
los otros deben siempre figurar en la 
antepeiúltima clase.

o8. El art. 213 de la Instrnccion 
leOala los típoi de consumo que han de 
servir de base para calcular y verificar 
el reparto y autoriza que esloi tipos 
puedan reducirse á la mitad ó aumen
tarse hasta el triple para acomodar las 
cuotas individuales á las especiales 
circunstancias de las familias.

39. El cuadro de consumos de es
pecies que pueden atribuirse por per
sona según dicho artículo á las ciases 
primera y última es el siguiente;

Carnes.

Kilo gram os.

Alceite.
1 —
{ Ktlópramos.

Aguardientes 
y licores.

£i/m 20.

Vino 
y vinagre.

Litros.

,Cerea les.

kilógramts.

Pescados.

•kildgramos.

Jabón .

kilogramos.
Carbón.

kilópeamos.
t

Cí.tegoria superior, 
triplicados....

tipos n^áxirnos
42 30 15 300 600 18 48 Í.200

Categoria inferior, 
pos mínimos...

mitad de los ti-
1

1
1

\

6 
t

25

«

1|2 113 50
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40. Los dereclios que eslos lipos de consumos representan en las diversas poblaciones comprendidas en cada una de las seis clases que la tarifa establece, son los 
que demuestra el estado que sigue:

■ 1, - • I’ !■ ......... —
Aguardientes Vinos,

------- IJ-- *7?—

Carnes. Aceites. y licores. vinagre, etc. Cereales. Pescados. jabón. Carbon. TOTAL.

Pts. Cls. Pis Cls. Pis. Cls, Pis. Cts. Pis. Cls Pts. Cls. Plí Cís. Pit. Cls. Pis. Cls.

Para los pueblos de lai Cuota máxima . . . 2‘9t 2‘40 1'80 6 5'84 0*56 |•26 2‘40 21
tarifa f...................... 1 Idem mínima. . . . 007 0‘08 0'06 0'12 046 0 01 0'05 * 0'10 0'65

Idem id. id. de la tarifa l Cuola máxima. . . . 5‘76 2‘70 1'80 I2‘50 3'84 0‘56 1'26 2'40 28'64
2.“................................í Idem mínima. . . . 0‘09 0^09 0‘06 0'25 046 0'01 0'03 0'10 0'79 ‘

Idem id. id. de la tarifai Cuota máxima. . . . 4‘20 3 1'80 I5‘50 5'84 0'72 1*26 5 3‘33
5.*............................... 1 Ídem miuima.. . . , 0*10 0'10 0'06 0'31 0 16 0*02 0'05 042 0‘90

Idem iJ. id. de la tarifa ( Cuota máxima. . . . - 4^62 5^30 1'80 22 4‘52 1'08 1'44 3-60 4246
4.‘.............................. Idem mínima. . . . O‘lt 0'11 0'06 0*44 O‘l8 0 05 0 04 0'15 1'12

Idem id. id. de la tarifa Cuota máxima. . . . 5^04 5‘60 2'10 23 4‘56 P08 1'44 3'60 46'42
5?............................... Ídem mínima. . . . 0‘12 042 0'07 0‘50 049 0*05 0*04 045 1’22

Idem id. id. de la larifa Cuola máxima. . . . 6‘30 5'90 240 51 4'80 1'44 2 16 5’60 55*30
6.*............................... Idem mínima. . . . 043 043 0'07 0'62 0'20 C'O4 0'06 0'13 1*42

—-r— - ”

41. De estos valores resulta que 
la cuota personal menor está contenida 
en ¡a mas alta SS^veces por lo naenos 
en las poblaciones que se rigen por las 
tarifas 5.* y 6.*, ô sean las de 40.001 
habitantes en adelante; 57 en las de 
3?y 4?, • sea las de 12.001 á 40.000 
habitantes; 56 en las de 5.001 à 12 000, 
y 55 veces en las poblaciones de 5.000 
o menos habitantes.

42. Estas cuotas ó lipos extremos 
permiten establecer una extensa esca
la para la clasiflcacian de loi contri’ 
buyeotes al realizar el repartimiento; 
así en las poblaciones de 5.000 ó mè
nes habitantes pueden fijarse 55 clases, 
de las que la primera será U de los 
contribuyentes que deben pagar la cuo
ta superior;, ó sea contribuir con 53 
unidades por persona, siendo la uni
da! la cuota inferior, á la 2.* clase 
corresponderán 52 unidades; 31 à la 
5.’; 50 3 la 4.\29 á la 5?; 28 á la 
6.*; 27 à la 7.’; 26 á ia 8 25 á la 
9.*; 2i á la 10; 25 á la 11; 22 à la 
12; 21 á la 13; 20 a la 14; 19 á la 
15; 18 á la 16; 17 à la 17; 16 à la 
18; 15 à la 19; 14 à la 20; 13 à la 
21; 12 á a 22; 11 á la 23; 1« á la 24; 
9 à la 25; 8 á la 26; 7 a la 27; 6 á la 
28; 5 á ia 29; 4 a la 30; 5 à la 31 ; 2 
à la 32, y por úliimo, una unidad, ó 
sea la cuola inferior, à la 53.

45. Como en muchas poblaciones 
por s,» pequ'ña inaporlancia, no es ne. 
cetario, ui sería posible, dividir en 
lanlós cias‘;S,10:i coniribuVfVales, pueden 
eslablecersc.so ámenle iZ-clases; con
tribuyendo siehipn» la primera COD las 
55 unidades, y la úllima, ñ sea la 17, 
con una unidad; y s ñamándose á las 
oirás quince 51, 29,27, 25,25,21, 
19, 17,15, 15, 11, 9. 7, 5 y 5 uni
da íes fespeclivamenle.

44. Por ú.limo, si aun este númtiro 
de clases se considerase excesivo, co
mo en efecto lo ee para, muchas po

blaciones, con especialidad hs que no 
llegan á 2.000 habitacles, podrán es
tablecerse como mínimo nueve clases, 
de las que la primera y la novena con
tribuirán con 33 y una unidades res
pectivamente, como ya se ha iidicado, 
y las otras siete con 29, 23,21,17, 
13, 9 y 5 unidade.»!, también respecti
vamente.

43. Del mismo modo se hará una 
clasificación en las demás poblaciones 
teniendo, sin embargo, presente que 
en ellas podrá darse mayor amplitnd á 
la escala, puesto que podran fijarse 
hasta S6 categorias en las comprendi
das en la segunda clase de tarifa, 37 
en las de la tercera y’cuarla, y 38 en 
las de quinta y sexta, y que en ningún 
caso deberán eslíb'ecerse ménos de 
las nueve señaladas también como mí
nimo para las poblaciones de 5.060 
ó menos habitantes.

46. Antes de efectuar la division 
de contribuyentes los peritos procede
rán aisladamente, y sin concurrencia 
del Ayuntamiento ni del público, á 
eliminar á los que, ci n arreglo al ar
ticulo 218 de la instr jccion, deben ser 
exceptuados del impuesto.

47. Trmbien intes de efectuar la 
division ó clasificación, procederán á 
calcular los consumos que puedan 
atribuirse a los establecimientos de 
baños medicinalp.s, fondas, paradores, 
posadas y hospederías, calculándolas 
personas que concurran temp iCrtimeii- 
le à unos y diarianionle » oír «s, sin 
comprender á losdueóns d? lojesla- 
bleciipierilos! si permiinecf n siempre 
en la población; porque solo se traía 
de apreciar el consumo extraordinario 
de los transeúntes, y restarlo del im
porte del reparlo, en el cual se figura
rá en su respectiva clase á loi dueños 
de dichos establecimientos, si no son 
transeunUs también.

(S« continuará.)

A LOS SRES. RECAUDADORES

DE CONTRIBUCION.

Hace tiempo que esta antigua 
casa formó propósito de servir 
al público en general con gran 
esmero y economía en lo concer
niente á su ramo, y entre las 
disposiciones que tomó, fué una, 
la de proporcionar à los seneres 
Recaudadores todos los impresos 
que necesitan para la formación 
de expedientes; bien entendido 
que se espenden aquellos formu
larios mas económicamente que 
en otras casas dedicadas á este 
servicio fuera de la provincia.

Se hallan de venta 20 Robles, en 
el monte titulado Solo y Valle de îa 
villa de Manjarrés, propiedad de don 
Miguel Garpa, residente en dicha 
vil la,á quien se le dirigirán las propo
siciones y demás datos que iolere.sen, 
advirt.'endo, que so venden por junto 
ó separados.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO 
de

ASSSTI» OKTONEDA,
SUCESOR

DELA V. DE MENCHACA.
El favor creciente que elpúb’i- 

co viene dispensando á esta casa, 
hizo el que desde hace tiempo for

mase própOsito de montar el Es
tablecimiento Imprenta en la for
ma que hoy se encuentran los 
principales de España. A este fin 
y con objeto de atender puntual 
y cumplidamente á los encargos 
que se hagan,no solamente hemos 
hechn obras de importancia en el 
local fCalle Mayor núm. -50) sí 
que, hemos adquirido en el ex
tranjero una magnífica y potente 
máquina de imprimir que permi
tirá hacer la tirada completa 
del BOLETIN OFICIAL {iiovecientos 
ejemplares}eü 30 minutos,deján
dolo en disposición de s(t reme
sado á su destino.

Para el movimiento de dicha 
máquina y de las que ya existen, 
hemos adquirido también otra de 
vapor, con cuyos elementos, no 
solamente conseguiremos lo ex
puesto, sí que, las dependencias 
oficiales, ayuntamientos, Juzga
dos, Profesores de instrucción pú
blica y en general todo el que 
necesite de la Imprenta, han de 
locar las ventajas inmediatamen
te, obteniendo los trabajos con 
una rebaja no despreciable.

La prueba de dicha maqui
naria tendrá lugar dentro de bre
ves días,quedando en anunciarlo 
en igual forma que ahora, tanto 
para los efectos oportunos, como 
para quo lo presencien las per
sonas í 'ue gusten honrarnos con 
su asi>tencia.

EST. TIP. DE F. MEÍiGHACA
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